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DE LA ACFlll' .LAOIÓ~ DE A FTOS. 

Art. 838. La acurnnlaci6n procede: 
I. Cuan,lo la seIJtencia que haya de dictarse en uno 

de los plPitos cuya acumulación se pi,la prodnzr-a excep 
ciún da cosa juzgada en el otro: 

II. Cum1<lo en juzgado competente haya pendiente 
pleito sobre lo mismo r¡11e se;i objeto del que despues se 
hubiere promovido: 

III. 811 los .iuicios ele concnrso al que esté sujeto el 
cau,lal contr1:1 el que se Ji,i,ya dedu(i,lo 6 deduzca cuotl
q·1iera demanrla, calrn sinnpre el derecho de los acree
dores J1ipotecarios para seguir sus act1iaciones por juicio 
sep,u·ado, y lo dispuesto p>tra juicios que se hallen en 
segunda. instancin. ó pendientPs en casación: 

IV. C11arrlo sigui<'ndose separ,iclamer.te los pleitos 
se divida la continencia de la c,iusa. 

Art. 8:39. Son acnmnlables á l,,s juicios tle testa
menterít1 é inte,.tado. todos los que tengan por objeto el 
paga de la3 ,leudas mortuorias, d inve11te1rio, avalúo, 
partición de los bienes ú otro derecl10 á estos, dedncido 
por nrnlquiera persona con el carácter de heredern 6 le
gfltario. 

Art. 8-Jcü. Se considera di,·iclida la continencia de la 
causa para los efectos de la última fracción del artíen
lo 838: 

I. Cuando lmya entre los dos pleitos icleutidad ele 
personas. cosas y acción: 

II. Cuando haya identidad de pdsonas y cosas aun 
cuando la acción sea di versa: 

III. C\iando lmya id,,ntidad de personas y acciones, 
aun cuando las cosas senn distintas: · 

IV. Cuando las acciones provengan de una misma 
causa, aunr¡ue se ,len contrn muchos y hf,ya por consi
guiente tliversida.cl ele personas: 

V. Cuando haya icleotidacl de acciones y de cosas, 
aunque las persomis sea.u di,·ersas: 

VI. Crnuido las c1cciones provengan de una misma 
cansa, aunque sean diversas las cosas. 
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Art. 8-±1. Ko procede la acumulación: . . 
I. Cuando los pleifo,; esti'n en di versas mstanc1as: 
II . Cuando ,e trate de interdictos por tener las sen

tencias que en ellos se clicten el can\ekr de provisio-
nales. 

Art. 8J2 La acumulación puede pérliTSe en cual
quier estBrló del juicio a11tes. de prouun:iarse sentenc'.ª· 

Art. 84:3. La acumulac1ó11 se peclm1 pnr corn1xne
cencia ó por escrito 8egnn fuere la naturaleza del JU1C10. 
especificando: . 

I. El juzgado f'íl gue se sigan los autos que <leban 
acumularse: 

II. El objeto de cada uno de los juicios: . . 
III. La ,wción qne en cada uno de ellos se eJerc1te. 
IV. Las personas gne en ellos sean 111teresadas: 
V. Los fündamentoB legales en que se apoye la 

acumulación. 
Art. 8-±-1. Si un mismo Juez conoce de los autos 

cuya acumulación se pide, citará á 'as partes á una ~u
diencia que se verificará_dentro de tresdías ._La_citac1ón 
para la micliencia producirá los efectos de citación parn 
sentencia. 

Art. 815. Oidas las partes, si .se hubieren presenta
do. el Juez resolverá precisamente dentro ele los tres 
clías siguientes. . . . . 

A rt. 8-±6. Si los pleitos se sigmeren en Juzgados di
ferentes, se pretendmt la acumulación ante ,,que] gne 
conozca del juicio á que los otros deben a.cumularse., 

Art. 8-±7. El pleito mas moderno, se acumulara al 
más antiguo, salvo los casos de _Jmci? atractivo, en el 
cual la acumuhción se hará siempre a éste, y de los JUl
cias hipotecario y ejecutivo, á los qne se_ arnrnularán los 
de otra especie que se hubieren promovido. . 

1 

1 

Art. SJS. El Juez á quien se pidiere la acnmulac1611, 
en el caso del articulo 8-16 resol verá, en el término im-
prorrogable de tres dí~s. si procede ó .no la acumulac1ó1L . 

Art. 8J9. S1 creyere prncedeute la acumulación, ]¡_A <,,<:>-.. 
,.,· . w.'+--
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